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 APOYOS Y ESTRUCTURAS 
METÁLICAS, SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal
(Sociedad totalmente escindida)

GAMESA EÓLICA,
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal
WINDMILL TOWERS,
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal
(Sociedades beneficiarias)

Escisión total

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que el 
accionista único de Apoyos y Estructuras Metálicas, So-
ciedad Anónima Unipersonal, y el Socio único de Game-
sa Eólica, Sociedad Limitada Unipersonal y Windmill 
Towers, Sociedad Limitada Unipersonal, en funciones de 
la Junta General de Socios, celebradas el día 11 de junio de 
2007, acordaron por unanimidad la escisión total de Apo-
yos y Estructuras Metálicas, Sociedad Anónima Uniperso-
nal, mediante la división de su patrimonio en dos partes y 
traspaso en bloque de cada una de dichas partes a dos so-
ciedades denominadas Gamesa Eólica, Sociedad Limitada 
Unipersonal y Windmill Towers, Sociedad Limitada Uni-
personal. Las Sociedades beneficiarias unipersonales (i) 
recibirán cada una de ellas parte del patrimonio escindido, 
(ii) aumentarán su cifra de fondos propios en proporción al 
patrimonio recibido, y (iii) se subrogarán en todos los de-
rechos y obligaciones inherentes al patrimonio escindido, 
con disolución sin liquidación de la Sociedad escindida.

Todo ello de conformidad con el proyecto de escisión de 
fecha 11 de junio de 2007, que quedará depositado en el Re-
gistro Mercantil de Navarra, y sobre la base del balance de la 
Compañía escindida cerrado a 31 de diciembre de 2006.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a los 
accionistas/socios, y acreedores de las Sociedades participan-
tes, de obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado y del 
balance de Escisión; el derecho de los representantes de los 
trabajadores de examinar en el domicilio social los documen-
tos a que se refiere el artículo 238 de la Ley de Sociedades 
Anónimas; así como el derecho de los acreedores que estén 
en el caso del artículo 243 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, en relación con el 166 de la misma, de oponerse a la 
Escisión, con los efectos legalmente previstos en el plazo de 
un mes, a contar desde el último anuncio de Escisión.

Pamplona (Navarra), 18 de junio de 2007.–Guillermo 
Ulacia Arnaiz, legal representante del Administrador Úni-
co de Gamesa Eólica, Sociedad Limitada Unipersonal y 
Windmill Towers, Sociedad Limitada Unipersonal.– César 
Fernández de Velasco, legal representante del Administra-
dor Único de Apoyos y Estructuras Metálicas, Sociedad 
Anónima Unipersonal.–42.217. 1.ª 20-6-2007 

 ARAGÓN PROYECTOS
E INVERSIONES, S. L.
(Sociedad absorbente)

SUCESORES
DE E. SAN SEBASTIÁN, S. L.

CARBÓNICA SANSE, S. L.

CONSTRUCCIONES
Y PROMOCIONES ARARRIZ

GUIONES FUEROS 4 Y 5
DE TOLOSA, S. L.

INVESTIGACIONES, EXPLOTACIONES
Y ACTIVIDADES MINERAS 

EXTRACTIVAS, S. L.
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 

Juntas Generales y Universales de Socios de cada una de 
las sociedades citadas en el encabezamiento, en sus re-
uniones todas ellas celebradas el 6 de junio de 2007, han 
acordado por unanimidad y de acuerdo con el proyecto 
de fusión, proceder a la fusión de las citadas sociedades 
mediante la absorción por Aragón Proyectos e Inversio-
nes Sociedad Limitada de las restantes.

Asimismo la Juntas Generales Universales de las so-
ciedades citadas, aprobaron los balances de fusión cerra-
dos a 31 de diciembre de 2006.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de cada una de las citadas sociedades, de ob-
tener el texto íntegro de los respectivos acuerdos y balan-
ces de fusión, así como el derecho de oposición a la fu-
sión que asiste a los acreedores de cada una de las 
sociedades que se fusionan, en los términos previstos en 
el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas; opo-
sición que deberá ejercitarse en el plazo de un mes desde 
la fecha del último anuncio de los acuerdos de fusión.

San Sebastián, 11 de junio de 2007.–Administrador 
unico de todas las sociedades, Domingo Aragón Cam-
po.–40.526. y 3.ª 20-6-2007 

 ARCCO AMARA CENTRO 
COMERCIAL, S. A.

Por decisión del órgano de administración de la mer-
cantil «Arcco Amara Centro Comercial, Sociedad Anó-
nima», de conformidad con la vigente Ley de Sociedades 
Anónimas, en cumplimiento de lo dispuesto en los Esta-
tutos sociales, se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se celebrará a las diez horas 
del día 24 de julio de 2007, en el domicilio social de la 
mercantil, sito en Plaza Irún, s/n, centro comercial Arcco 
Amara, oficinas primera planta, San Sebastián, Guipúz-
coa, en primera convocatoria y, en el mismo lugar y hora, 
el día 25 de julio (un día después), en segunda convoca-
toria.

Los asuntos a tratar en la Junta serán los que se contie-
nen en el siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura y aprobación, si procede del acta de 
la Junta anterior.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), informe de gestión, en su caso, y pro-
puesta de aplicación del resultado de la sociedad, corres-
pondiente al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre 
de 2006, así como la gestión del Consejo de Administra-
ción en el citado periodo.

Tercero.–Designación de nuevo órgano de adminis-
tración.

Cuarto.–Ampliación de capital de la sociedad, confor-
me a lo propuesto por el Consejo saliente.

Quinto.–Otros asuntos.
Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–En su caso, lectura y aprobación del acta 

por la propia Junta.

Se hace constar, de acuerdo a lo recogido en el ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas, el derecho 
de los accionistas a obtener, de forma inmediata y gratui-
ta, los documentos que han de ser sometidos a la aproba-
ción de la Junta general así como el informe de gestión. 
Así, conforme a lo recogido en el artículo 112 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, los accionistas podrán solicitar 
las informaciones o aclaraciones que estimen precisos 
acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día.

San Sebastián, 14 de junio de 2007.–El Presidente, 
José María Arregi Aramburu.–41.834. 

 ASORCESA, S. A.

A los efectos previstos y en cumplimiento de lo dis-
puesto en los artículos 263 y 275 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, se hace público que la Junta General Univer-
sal de accionistas de la Sociedad Asorcesa, Sociedad 
Anónima, en reunión celebrada el día 11 de junio de 2007, 
acordó, por unanimidad, disolver y liquidar dicha Socie-

dad, aprobando el siguiente balance de liquidación for-
mulado por el Liquidador único.

Euros

Activo:

Tesorería .............................................. 12.440

Total Activo ........................... 12.440

Pasivo:

Capital .................................................. 60.101,21 
Reservas ............................................... 50.951,36 
Resultados negativos de ejercicios ante-

riores ................................................ –98.685,94 
Pérdidas y Ganancias ........................... 73,37

Total Pasivo ........................... 12.440

Barcelona, 11 de junio de 2007.–El Liquidador único, 
Carlos Bueno Bartrina.–41.220. 

 AUDIOVISUAL ESPAÑOLA 2000, S. A.
La Junta general extraordinaria de accionistas, cele-

brada el 17 de mayo de 2007, acordó aumentar el capital 
social en la cuantía y condiciones que a continuación se 
indican, a los efectos de posibilitar el ejercicio por los 
accionistas de la sociedad de su derecho de suscripción 
preferente:

Primero.–Aumentar el capital social mediante aporta-
ciones dinerarias hasta la cifra máxima de tres millones 
nueve mil ochocientos seis euros y ochenta céntimos 
(3.009.806,80 euros) mediante la emisión y puesta en 
circulación de 150.490.340 nuevas acciones de clase y 
serie única, nominativas, de 0,02 euros de valor nominal 
de igual contenido de derechos y obligaciones que las ya 
existentes.

Segundo.–Las nuevas acciones se emiten por su valor 
nominal.

Tercero.–El valor nominal de las acciones emitidas 
debe ser íntegramente desembolsado en un 100 por 100 
en el momento de la suscripción.

Cuarto.–Los accionistas de la compañía son titulares 
del derecho de suscripción preferente que la Ley les otor-
ga, en la proporción que corresponda al valor nominal de 
las antiguas acciones.

Quinto.–Los señores accionistas pueden usar de su 
derecho de suscripción preferente en el plazo de un mes 
desde la publicación del anuncio de oferta de suscripción 
de esta emisión en el Boletín Oficial del Registro Mer-
cantil.

Sexto.–Durante el plazo de suscripción, los accionis-
tas pueden suscribir los títulos mediante comunicación 
dirigida a esta sociedad, a la que acompañará certifica-
ción o resguardo acreditativo del ingreso del 100 por 100 
del valor nominal de las acciones objeto de suscripción 
en la cuenta corriente de la Sociedad.

Séptimo.–Caso de no ser suscrito íntegramente el au-
mento de capital dentro del plazo fijado, los accionistas 
que hubiesen ejercitado su derecho de suscripción prefe-
rente podrán acudir a una segunda fase de la ampliación 
de capital, en las condiciones acordadas por la Junta de 
accionistas.

Octavo.–En caso de que la ampliación no se suscribie-
se en su totalidad, se declarará su suscripción incompleta, 
quedando aumentado el capital en la cuantía de las sus-
cripciones efectuadas, de conformidad con el artícu-
lo 161.1 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Todo lo cual se pone en público conocimiento de con-
formidad a lo prevenido en el artículo 158 de la vigente 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 18 de junio de 2007.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Francisco Hiraldo del Casti-
llo.–42.219. 

 AUTOMATISMOS MASER, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria 
y extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas de «Automatis-
mos Maser, Sociedad Anónima», a la Junta general ordi-
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naria y extraordinaria a celebrar en el domicilio social 
(Ibaitarte Kalea, 3, Elgoibar), el 23 de julio de 2007, a las 
doce horas, en primera convocatoria o, en su caso, el día 
24 de julio de 2007, a las doce horas, en segunda convo-
catoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social y aprobación, 
en su caso, de las cuentas anuales y de la propuesta de 
aplicación del resultado del ejercicio cerrado el 31 de 
diciembre de 2006.

Segundo.–Cese de Administradores.
Tercero.–Alteración del sistema de administración 

social y consiguiente modificación del artículo 29 de los 
Estatutos sociales.

Cuarto.–Nombramiento de Administrador.
Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Redacción, lectura y, en su caso, aprobación 

del acta de la Junta.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 212.2 y 144.1 c) de la Ley de Sociedades Anónimas, 
y en relación con los puntos primero y tercero del orden 
del día, respectivamente, se hace constar el derecho que 
corresponde a todos los accionistas, de un lado, a obtener 
de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta, y, de otro, a examinar, en el domicilio social, el 
texto íntegro de la modificación estatutaria propuesta y 
del informe sobre la misma, y de pedir la entrega o el 
envío gratuito de dichos documentos.

Elgoibar, 13 de junio de 2007.–Juan Cruz Iriondo 
Arrizabalaga, Administrador solidario.–41.496. 

 AUTOMECANIZACIÓN ANFRA, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Miguel Ángel Esteras Pérez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número cinco de Zaragoza,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
n.º 221/2006 de este Juzgado de lo Social, seguidos a 
instancias de Balemmeh Samura y Haruna Tunkara, 
contra la empresa «Automecanización Anfra, Sociedad 
Limitada», se ha dictado auto de fecha 15 de mayo 
de 2007 por el que se ha declarado a la anterior empresa 
en situación de insolvencia total por importe de 
6.230,57 euros de principal.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 5 del 
artículo 274 de la Ley de Procedimiento Laboral, expido 
el presente para su publicación el Boletín Oficial del Re-
gistro Mercantil.

Zaragoza, 6 de junio de 2007.–El Secretario Judicial, 
Miguel Ángel Esteras Pérez.–40.683. 

 BAILÉN AUTOMOCIÓN, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración convoca a los accionis-
tas de la Sociedad a la Junta general ordinaria y extraor-
dinaria a celebrar ante la presencia del Notario don Anto-
nio Ripoll Jaén, en el domicilio del Notario sito en Plaza 
Calvo Sotelo, número 11, entreplanta, de Alicante, a las 
diecisiete horas del día 1 de agosto de 2007 en primera 
convocatoria, y a la misma hora del día siguiente 2 de 
agosto en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la ges-
tión social, de las cuentas anuales e informe de gestión re-
lativos al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre
de 2006 y de la propuesta de aplicación de resultados.

Segundo.–Cese y nombramiento de los miembros del 
Consejo de Administración.

Tercero.–Ruegos y preguntas.

A partir de la fecha de esta convocatoria, cualquier 
accionista podrá examinar en el domicilio social los do-
cumentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta General, así como obtener de la Sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, ejemplares de dichos documentos.

Alicante, 8 de junio de 2007.–El Consejero Delegado, 
don Carlos Rubén Bailén Mora.–41.521. 

 BALADRES DE BENICASIM, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

En Junta Extraordinaria Universal de fecha 11 de 
mayo de 2007, se ha acordado por unanimidad, disolver 
y liquidar la sociedad, y aprobar el siguiente balance 
final:

Euros

Activo:

Inmovilizado material ........................... 549.079,54
Créditos a largo plazo ........................... 10.000.000,00 
Cuenta corriente con socios .................. 327.825,96
Tesorería ............................................... 3.768.187,05

Total activo ............................. 14.645.092,55

Pasivo:

Capital ................................................... 1.009.696,80
Reservas ................................................ 13.679.525,17
Resultados ejercicios anteriores............ –3.444,86
Pérdidas y ganancias ............................. –40.684,56

Total pasivo ............................ 14.645.092,55

Castellón, 5 de junio de 2007.–Los Liquidadores 
Mancomunados, Daniel Pesudo Campesino y Javier San-
chís Yáñez.–40.611. 

 BARCINO PACK, S. A.

(Sociedad absorbente)

L’H PACK ZONA FRANCA, S.L.U.

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

Las Juntas generales ordinarias y universales de accio-
nistas y socios de las sociedades «Barcino Pack, Sociedad 
Anónima» y «L´H Pack Zona Franca, Sociedad Limitada 
Unipersonal» (sociedad unipersonal) en sus reuniones del 
día 5 de junio de 2007, acordaron, por unanimidad, la fu-
sión de las mismas, mediante la absorción de «L´H Pack 
Zona Franca, Sociedad Limitada Unipersonal», como so-
ciedad absorbida por «Barcino Pack, Sociedad Anóni-
ma», como sociedad absorbente, con disolución sin liqui-
dación de la sociedad absorbida y traspaso en bloque a 
título universal de todos los bienes, derechos y obligacio-
nes que componen su patrimonio a la sociedad absorben-
te, y sin ampliación del capital social de la sociedad ab-
sorbente, por ser ésta titular del cien por cien del capital 
de la sociedad absorbida, todo ello en los términos y con-
diciones del proyecto de fusión suscrito por el órgano de 
administración de las sociedades intervinientes y deposi-
tado en el Registro Mercantil de Barcelona.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas 
y acreedores de las sociedades participantes en la fusión 
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los Balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión, en los términos establecidos en el artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación del último anun-
cio de fusión.

Barcelona, 5 de junio de 2007.–El Consejo de Admi-
nistración de ambas sociedades, Roberto Ayuso Corrales, 
Alberto Puente Cagigas, Antonio Fernández-Trabadelo 
Rayón, Manuel Valle Lopera y Fernando Rodríguez 
Sousa.–41.945. y 2.ª 20-6-2007 

 BARNIZADOS REDO MARTÍNEZ, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Marcos Rodríguez Martínez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 30 de Barcelona.

Hago saber: en el procedimiento de ejecución núme-
ro 1303/06, de este Juzgado de lo Social número 30, se-
guidos a instancia de Marcela Marlene Arroniz Gandola, 
contra la ejecutada «Barnizados Redo Martínez, Socie-
dad Limitada», sobre reclamación de cantidad, se ha 
dictado auto de fecha 11 de junio de 2007, por el que se 
declara a la indicada ejecutada en situación de insolven-
cia total por importe de 4.755,79 euros, insolvencia que 
se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.–Barcelo-
na, 12 de junio de 2007.–Firmado: D. Marcos Rodríguez 
Martínez.–40.856. 

 BCN FOODS DEVELOPMENTS, 
SOCIEDAD LIMITADA

TWS INGENIERÍA DE SERVICIOS, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 129/07, de este Juzgado de lo Social número 23, 
seguidos a instancia de David Marcos Cañarte Varas y 
otros contra las empresas BCN Foods Developments, 
Sociedad Limitada y TWS Ingeniería de Servicios, So-
ciedad Limitada, sobre reclamación de cantidad, se ha 
dictado auto de fecha 11 de Junio de 2007, por la que se 
declara a las ejecutadas BCN Foods Developments, So-
ciedad Limitada y TWS Ingeniería de Servicios, Socie-
dad Limitada, en situación de insolvencia legal total, por 
importe de 63.312,58 euros, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil. –Barce-
lona, 12 de junio de 2007.–El Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 23.–40.857. 

 BELPRA, PROMOTORA 
CONSTRUCTORA, S. L.

(Sociedad absorbente)

PEÑA CERVERA, S. L.

(Sociedad absorbida)

Fusión por absorción

Se hace público que los socios únicos de las citadas 
sociedades aprobaron el día 11 de junio de 2007 su fusión 
mediante la absorción por «Belpra, Promotora Construc-
tora, Sociedad Limitada» de «Peña Cervera, Sociedad 
Limitada» con disolución sin liquidación de la entidad 
absorbida y traspaso en bloque a título universal de todos 
los bienes, derechos y obligaciones que componen su 
patrimonio a la sociedad absorbente, en los términos y 
condiciones del proyecto de fusión aprobado y firmado 
por los Administradores de las sociedades intervinientes 
y depositado en el Registro Mercantil de Madrid.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de las sociedades participantes en 
la fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos adop-
tados y de los balances de fusión, así como el derecho de 


